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Tunja, 03 de enero de 2024

Al responder por favor citar este número de radicado

Señor:
ANÓNIMO
Correo electrónico: jorgequeb1298@outlook.com     
Ciudad

COMUNICACION POR AVISO EN PÁGINA WEB DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y EN UN 
LUGAR DE ACCESO AL PÚBLICO EN LA DIRECCIÓN TERRITORIAL BOYACÁ 

Auto de Averiguación Preliminar No. 938 del 28 de agosto de 2023 y Oficio No 
08SE2023721500100007286 del 01 de diciembre de 2023, por medio del cual se comunica el 

auto de averiguación preliminar anteriormente referido

Respetado (a) señor (a):

Por medio de la presente se COMUNICA POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB DEL MINISTERIO DE 
TRABAJO Y CARTELERA DEL MINISTERIO DE TRABAJO DIRECCIÓN TERRITORIAL BOYACÁ, 
al señor: ANÓNIMO, del auto de averiguación preliminar No 938 de fecha 28 de agosto de 2023, 
y del oficio con radicado No 08SE2023721500100007286 del 01 de diciembre de 2023, por medio 
del cual se comunica el auto de averiguación preliminar anteriormente referido, en razón a que 
mediante correo electrónico de fecha 01 de diciembre de 2023, se envió el oficio No 
08SE2023721500100007286 del 01 de diciembre de 2023, al correo electrónico 
jorgequeb1298@outlook.com, el cual reporta en la solicitud por usted interpuesta. No obstante, se 
obtuvo como resultado, “Acuse de recibido” en fecha 01 de diciembre de 2023 (12:16:35), de 
conformidad con certificado No. 88420 emitido por la empresa de mensajería 472.
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De la misma manera en fecha 20 de diciembre de 2023, se envió el oficio No 
08SE2023721500100007286 del 01 de diciembre de 2023, al correo electrónico 
jorgequeb1298@outlook.com, el cual reporta en la solicitud por usted interpuesta. No obstante, se 
obtuvo como resultado, “Acuse de recibido” en fecha 20 de diciembre de 2023 (13:19:44), de 
conformidad con certificado emitido por la empresa de mensajería 472.

No obstante, y teniendo en cuenta de una parte que no se obtuvo como trazabilidad, lectura de 
mensaje de su parte, y por otra que se trata de un anónimo, se considera pertinente, publicar el 
presente aviso, por el término de cinco (5) días, así como también un anexo que contiene una copia 
íntegra, auténtica y gratuita del Auto de Averiguación Preliminar No 938 del 28 de agosto de 2023 en 
tres (03) folios y del oficio con radicado No 08SE2023721500100007286 del 01 de diciembre de 2023 
en un (01) folio, por medio del cual se comunica el auto de averiguación preliminar anteriormente 
referido. Se le advierte que la comunicación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro 
de este aviso, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Lo anterior dando cumplimiento al artículo 3 numeral 9 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

Sin otro particular, 

Atentamente,

 

FREDY MAURICIO GARCIA HERRERA
Auxiliar Administrativo del Grupo de Inspección Vigilancia y Control y Resolución de Conflictos
Dirección Territorial Boyacá – Ministerio de Trabajo

Anexo: Auto de Averiguación Preliminar No 938 del 28 de agosto de 2023 en tres (03) folios
            Oficio No 08SE2023721500100007286 de fecha 01 de diciembre de 2023 en un (01) folio.
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

DIRECCION TERRITORIAL DE BOYACÁ 

GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA, CONTROL   

Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y CONCILIACIONES 

 

Radicación: 05EE2022721500100001520 

Querellante: ANÓNIMO 

Querellado: DINÁMICA Y ESTARATEGIA SAS 

 

 

LA SUSCRITA INSPECTORA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

AUTO DE AVERIGUACIÓN PRELIMINAR No. 938 

 

Tunja, 28 de agosto de 2023 

 

Teniendo en cuenta que, el Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 485, establece la competencia del 

Ministerio del Trabajo para ejercer la vigilancia y control del cumplimiento de las normas laborales, así como 

de las normas sociales que sean de su competencia. De igual manera, establece que dicha competencia se 

ejercerá en la forma como el gobierno o el mismo Ministerio lo determine. 

 

Que el artículo 6 de la Ley 1610 de 2013, señala que las actuaciones administrativas pueden iniciarse de 

oficio o a solicitud de parte; en el mismo sentido el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que las autoridades 

administrativas sujetas a su contenido podrán iniciar actuaciones administrativas de oficio o a solicitud de 

persona. 

 

Que fue recibida por este ente ministerial, la petición radicada bajo el No 05EE2022721500100001520 del 

05 de abril de 2022, por peticionario anónimo, a la cual se le realizó el siguiente procedimiento: 

 

Mediante oficio con radicado No 08SE2022721500100007303 de fecha 25 de noviembre de 2022, se envió 

comunicación de acción de inspección general para el día 02 de diciembre de 2022, a la empresa “Dinámica 

y Estrategia S.A.S.”, ante lo cual, la mencionada empresa a través de correo electrónico con radicado No 

05EE2022721500100006292 de fecha 01 de diciembre de 2022, solicitó reprogramación de la acción de 

inspección general, por tanto, mediante oficio con radicado No 08SE2022721500100007499 de fecha 01 de 

diciembre de 2022, este despacho le comunicó la reprogramación de la precitada visita-acción de inspección 

general para el día diecinueve (19) de diciembre de 2022, con acceso a contenido de su parte en fecha 02 

de diciembre de 2022 (10:37 GMT -05:00).  

 

De la misma manera, en fecha diecinueve (19) de diciembre de 2022, se realizó acción de inspección general 

a la empresa “Dinámica y Estrategia SAS”; en la cual se dejaron medidas preventivas con fecha de 

vencimiento para el 30 de enero del presente año. Ahora bien, mediante correo electrónico de fecha 28 de 

enero de 2023, con radicado No 05EE2023721500100000862 de fecha 16 de febrero de 2023, la empresa 

“Dinámica y Estrategia SAS” allegó evidencias de los compromisos de la visita de inspección mencionada.  

 

También mediante correo electrónico de fecha 07 de marzo de 2022 allegó evidencias de los compromisos 

pactados en dicha visita. 
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No obstante, lo anterior, mediante memorando No 08SI2023721500100003338 de fecha 13 de marzo de 

2023, la suscrita Inspectora de Trabajo y Seguridad Social, trasladó por competencia, el radicado de la 

referencia al Coordinador del Grupo Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, Resolución de Conflictos y 

Conciliaciones. 

 

A través de auto No. 869 del 14 de agosto de 2023, el Coordinador del Grupo Prevención, Inspección, 

Vigilancia y Control, Resolución de Conflictos y Conciliaciones, asignó el conocimiento de la queja, en aras 

de iniciar averiguación preliminar. 

 

Visto el contenido de la queja presentada por ANÓNIMO, radicada bajo el No. 05EE2022721500100001520 del 

05 de abril de 2022, se dispone a AVOCAR el conocimiento de la presente actuación y en consecuencia dictar 

acto de trámite para adelantar averiguación preliminar en contra del empleador DINÁMICA Y ESTARATEGIA 

SAS, por presunto incumplimiento a las normas laborales como quiera que visto el contenido de la queja 

presuntamente el empleador no entrego dotación, no pagó horas extras, Ello, con el fin de determinar el grado 

de probabilidad o verosimilitud de la existencia de una falta o infracción, para identificar a los presuntos 

responsables de ésta y recabar elementos de juicio que permitan verificar la ocurrencia de la conducta en 

ejercicio de las atribuciones de inspección, vigilancia y control. 

 

Por lo anterior, este Despacho  

 

DISPONE: 

 

1.AVOCAR CONOCIMIENTO de la queja presentada por el señor ANÍNIMO, radicada bajo el No. 

05EE2022721500100001520 del 05 de abril de 2022, mediante canal de recepción virtual, en contra del 

empleador DINÁMICA Y ESTRATEGIA SAS. 

 

2. Iniciar AVERIGUACIÓN PRELIMINAR en contra del empleador DINÁMICA Y ESTRATEGIA SAS, 

identificada con Nit No. 901369170-7, con domicilio en la Calle 59 2E – 58 Manzana C Casa 10 Barrio Santa 

Helena de la ciudad de Tunja, por presunto incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 230, 232 y 162 del 

Código Sustantivo del Trabajo. 

 

3. Correr traslado de este Auto y de la queja presentada, al empleador DINÁMICA Y ESTRATEGIA SAS, a 

fin de que pueda ejercer su derecho a la defensa y a la contradicción.  

 

4. Practicar las siguientes pruebas de conformidad con lo señalado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo:  

 

4.1 El empleador DINÁMICA Y ESTRATEGIA SAS, deberá acreditar y/o allegar dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes a la comunicación del presente auto, a los siguientes correos electrónicos: 

dtboyaca@mintrabajo.gov.co y/o eagarcia@mintrabajo.gov.co  ,  o en su defecto, a la dirección física ubicada 

Cra. 9A No. 14 - 46 – Tunja; Horario de Atención: Mañana: 7:00 am - 12:30 pm, Tarde: 2:00 pm - 4:30 pm. 

 

4.1.1. Allegar copia del contrato de trabajo de los trabajadores de la ciudad de Tunja y el empleador 

DINÁMICA Y ESTRATEGIA SAS, durante los meses de octubre a diciembre del año 2021 y de enero a abril de 

2022. 

 

4.1.2. Allegar copia de la afiliación y copia de la planilla de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos) 

de todos los trabajadores de la ciudad de Tunja, durante los meses de octubre a diciembre del año 2021 y 

enero a abril de 2022 
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4.1.3. Allegar copia de evidencia de entrega de la tercera dotación correspondiente al 20 de diciembre de 2021 

de todos los trabajadores de Tunja 

 

4.1.4. Allegar copia de la entrega de la primera dotación correspondiente al 30 de abril de 2022 de todos los 

trabajadores de Tunja 

 

4.1.5. Allegar copia de la nómina de todos los trabajadores de la ciudad de Tunja, de los meses de enero a 

abril de 2022 

 

4.1.6. Allegar copia del pago y/o comprobante de pago de salarios de todos los trabajadores de la ciudad de 

Tunja, de los meses de enero a abril de 2022 

 

4.1.7. Allegar copia del pago efectivo de los salarios de los meses de enero a abril de 2022, a todos los 

trabajadores de Tunja. 

 

4.1.8. Allegar copia del pago efectivo a todos los trabajadores de Tunja, de horas extras en caso de que los 

trabajadores de Tunja las hayan laborado durante los meses de enero a abril de 2022 

 

4.1.9. Allegar copia del Reglamento Interno de Trabajo para el año 2022 

 

4.1.10. Allegar cuadro de turnos por trabajador de todos los trabajadores de Tunja, durante los meses de 

enero a abril del año 2022 

 

4.1.11. Allegar copia de la Resolución del Ministerio de Trabajo por la cual se autoriza a la empresa a laborar 

horas extras para el año 2022, en caso de haber laborado horas extras en dicha anualidad (2022). 

 

4.1.12. Indicar la fecha en la que a los trabajadores de Tunja se le haya terminado el vínculo laboral con la 

empresa DINÁMICA Y ESTRATEGIA SAS, en caso de haber sido así durante los meses de octubre a 

diciembre de 2021 y de enero a abril de 2022 y adjuntar prueba de ello para cada caso. 

 

5. Comunicar al querellante del inicio de la actuación. 

 

La averiguación preliminar deberá realizarse en un término máximo de Treinta (30) días, una vez vencido el 

cual, se deberá continuar con las diligencias correspondientes realizando Archivo de la Preliminar con 

fundamento en el análisis del acervo probatorio o Formulación de Cargos en el que se deberá señalar con 

precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, 

las disposiciones presuntamente vulneradas. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ERIKA ALEJANDRA GARCÍA AGUDELO 

Inspectora de Trabajo y Seguridad Social 

Adscrita al Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control,  

Dirección Territorial de Boyacá 

Ministerio del Trabajo 
 

Transcriptor:  Erika G. 

Elaboró:   Erika G. 

Revisó:   N. Rojas. 

Aprobó:   Erika G. 
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Tunja, 01 de diciembre de 2023

  Al responder por favor citar este número de radicado

Señor (a)
ANÓNIMO
Correo electrónico: jorgequeb1298@outlook.com    
Ciudad

ASUNTO: Comunicación Auto de Trámite de Averiguación Preliminar 
Radicación: 05EE2022721500100001520

                         Querellante: ANÓNIMO 
Querellado: DINÁMICA Y ESTRATEGIA SAS

Respetado Señor(a),

Me permito informarle que mediante auto 938 de fecha 28 de agosto de 2023, proferido por la suscrita 
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social adscrita al Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y 
Control, Resolución de Conflictos - Conciliación, se dio inicio a Averiguación Preliminar, en contra de 
la empresa DINÁMICA Y ESTRATEGIA SAS, con el fin de verificar el cumplimiento de las normas 
laborales, específicamente en cuanto tiene que ver con la entrega de dotación y horas extras. Dicha 
actuación, se realiza en ejercicio de las atribuciones de inspección, vigilancia y control, para con ello 
determinar si se reúnen los elementos necesarios que establezcan si se inicia o no proceso 
administrativo sancionatorio de conformidad con el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 1 de 
la Ley 1610 de 2013. 

Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 3, numeral 9 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

Atentamente,

ERIKA ALEJANDRA GARCÌA AGUDELO
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social
Grupo Prevención, Inspección, Vigilancia, Control y Resolución de Conflictos – Conciliación
Dirección Territorial Boyacá – Ministerio de Trabajo

Anexo(s): Auto No. 938 del 28 de agosto de 2023, en digital en tres (03) folios
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